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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

or militar, Sr. Regenté'da la
SECCIONES ■ EN QUE SE HALLA 'DIVUHOO EL BOLETIN; OEICIAL'.

:,SEcc,oms:E» SE »A^i™i.o El .0MTi»tOFiciÁV. : ll^'jM'í', ^’‘."^ J^e^deTri*

1.® Leyes, Realesdecretos, Peales órdenes, Gircularesy i mera iustáncia y déhiás autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados'por los Exemos, Sres. Ministros 1H proyinci^' . j ,ia in¿ «íres Administrádor. 
ó limos: Sres. Directores generales de la AdministraconJ 4.® . Ordenes y disposiciones de los S^ Ad^m.tranor^

Las leyesiy disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada cápita! dé próvineia desde que se publica 
«ficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley dé 3 dé Noviem
bre de iS^y.

Las leyes, órdenes y. an ncio.s qije. se manden publicar 
en los Boletines'onciales. s{^ han de remitir por todas las 
.autoridades, ab Gobernador respeclivíV, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de Ips .mencionados periódicos. 
[Beales órdenes de ^'dé'Abril y ^ d,e Agosto de'18^2-.)^

pública. '
2 .®' Ordenes y disposiciones emanadas dé .este. Gobierno, 

sea cual fu<’'re la corporación ó dependencia de la Admi — 
nistráfeión Civil de dónde procedan ' _ . • „

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Oc-

la provincia, : j
Céntador y' Tesor-éro de Haciernda pública, Administrador 
de Propiedades 'y Derechos del Estado, y demás dCpéndieB'- 
cias de Ía‘ Administración económica provincaV. ' p 

. 5.- Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de q.uien procedan. . .

PRIHLRA SECCION

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mí la Réina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su'augusta Real familia 
cóntinúan én esta corte sin novdad 
en su importante salud, ;

Madrid 20 de Diciembre de 1866.

Gaceiddel].^ di Diciembre de 1866. 

.Supreidio Tribunal de Justicia.

En la villa y corte dó Madrid, á 14 ' 
dé Diciémbré de 1866, en los autos > 
see-uidoá en el Juzgado , de primera • 
instancia del d’strito de Palacio de ; 
esta corte y en la Sala segunda- de 1?. 
Real .Audiencia del territorio por Doña
Maria del Gármen Lopez COTÍ D. Do
mingo Go nejos sobre desahucio desuna 
tienda qué este ocupa eU Una casa pro
.piedad de aquella, los cuáles^han sido 
elevados á este Tribunal Supremo en 
virtud dé apelación'únterpuesta por 
Gonejos de la providencia dictada por

. dicha Sala, denegatoria del recurso de 
casación. ; ,

Resultando queprévio acto de conci
liación sin resultado, en 14de Setiem-' 
bre de 1865, se acudió al Juzgado de: 
primera iustapcia por parte de Doña'. 
María, del Cármeu Lopez, dueña de la 
casa núm. 37 de la calle de Mesón de 
Paredes,, demandando á D. Domingo' 
Conejos, inquilino de una de sus tien-- 
das, pura que se declarase el desahucio; 
de ella, mediante, no haber pagado la;

* mensualidad vencida en 10 de Agosto- 
anterior;

Resultando que convocadas las par
tes al juicio verbal prevenido por la: 
ley. Conejos manifestó no ser el día; 
1,0 si no el 17 ó 18 de cada mes cuanó 
do debia hacer el pago; que solicitado 
jwr parte de la demandante que Cone

jos reconociera la firma qué como del 
mismo'- -apáreCiá' en 'el cohtrato de 
arréndarhiefito que obraba en autos, 
fechado en . 10 dp Marzo ele . 1865, la 
recGnoció por, .suya, advirtiendo que 
el dueño de la finca no habia bumplido 
con lo offeci dorèspèotb-'à dejár corrien
te de pueftas y deniás Íá hábitucion; y 
que habi.eiidü manifestado la parte acto' 
ra estar conforme en que se .entendie- : 
ra que el pago- de? alquileres' debia ; 
Vefifibárse él 47 ó 18' fié fiada mes; sé ' 
dió por. terminado el juicio'verbal; ' ■ 

Resultando que déspúeá de haber ' 
.deciaradj.iConejps. en yi.rtud. de auto 
dictado para uraejor pr,oveeri que la 
■última mensualidad de alquileres la ; 
habia satisfecho en 18 de Julio ante
rior, el Juez-fió priniera instancia 
dictó sentencia declarando haber lugar . 
al desahucio y condenando en su 
consefiueucia .á -Co ojos a que en ter-, 
mino de 15 dias desalojase la tienJa 

0 en cuestión:
Resultando que admitida la apela

ción de e da septencia interpuesta por 
el demandado, acompañando varios i 
recibos de obras hechas en la habi ta
ción y de inquilinatos anteriores, ee 
remitieron lo's autos á la Audiencia,; 
y despues.de instruida^,, las- parie.? , y ¡ 
pasados•aLMinistro Ponente, . el Don ■ 
Domingo presentó una carta.para que ; 

’ la Sala la tu viese presente al tiempo de 
la, vista, en la que su Abogado le de
cía que el demandante le habia ofreci
do transigir el negocio si aceptaba, 
las proposicione.s que le hiciesa, y qne 
fundado en, ella pedia ciertas-diligen- . 

cias de justificación: :
Resultando que acordada la dévolu-: 

clon de la indicada carta al Procura-; 
dor del demandado, la Sala en 6 dej 
Abril ultimo pronunció sentencia 
.confirmapdó con las costas la apelada:

Hesultandó ¿que por. parte de Don 
Domingo Gonejos se interpuso recurso 
de capación futídado en’ la causa cuar- 
a del art. 1.013 de ladey dè Enjuicia-, 
miento civil, por no haberse admitido

ó practicado lá prueba' qué hTopúso, 
falta que dijo haber ocurrido'en lá ' 
primera y segunda iustáncia; pero 
Cuya subsanación 'nó le habia sido 
posible reclamar en una ni en otra,: 
porqué nada habia sabido hasta que 
sé pronunció lá sentencia:

Y resultando qúe- denegada por la ■. 
Salá sentenciadora por sentencia de 7 
de Mayo último la admisión del recur- 
soidé casacioM, mediante nó haberse 
reclamado la subsanación de la: falta 
en lá forma determina’lá en el.^ártí- 
óulo' 1.019 de la ley de Enjuiciaraieh-^ 
to civil, Conejas interpuso apelación^ 
de aquella para este Tribunal Supre- . 
mo, la cual -le fué admitida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro- 
Don Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que. para que proceda 
-el recurso de casación en la forma no 
basta que sea interpuesta contra :sea 
tenciá definitiva' que se verifique en 
tiempo y que se cite en concepto, de 
infringida alguna de las causas con
signadas en el art. 1.013. de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sino que ademas 
es necesario que haya sido reclamada 
la falta oportunamente: .

Considerando que el actuaTrecurso 
de casación interpuesto contra la sen
tencia definitiva de desahucio, dicta
da en virtud de la conformidad en los 
hechos espuestos por las partes, según 
lo prescrito en el art. 669 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se funda en la 
infracción de la causa cuarta d .l 1.013; 
de la misma, ley, sin embargo de no 
haber habido siquiera términos hábi
les para pedir en la primera instancia 
la subsanación de la falta, puesto que 
en aquella no se solicitó prueba y que 
la propuesta informalineute en la 
segunda, además de extemporánea é 
improcedente, era del- todo ineficaz al 
propósito eOn qué se pré tendí a:

Y considerando en virtud de lo 
ex¡ uesto que la Sala sçnten.çiqdorû, 
denegando la admisión, del expresado 

| recurso, se ha arreglado á lo estableci

do en los artíctilhs 11019 y 1.025. de la 
mencionada Ry de Enjuiciamiento^

Fallamos- que debemos confirmar y 
confirmamos ‘ con las costas: la. sen
tencia apelada, y devuelvánse los 
autos á la Audiencia de dónde proce
den con la certificadion correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia,, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier- 
no é insertará en lá Golecdon leyis- 
latida,,pa.s^üá.oáQ al efecto las copias 
necesarias, lo proñuriciamos,- -manda
mos y firmamos —Sebastian Gonzá
lez Nandin.—F.lipe de Urbina.— 
Eduardo Elio.—Gabriel Gemelo de 
Velasco .—Pedro Gómez de Hermosa.
Teodoro Moreno. j

Publicaciori. Loida:y publicada Suéla 
precedente sentenciá por el ilustrísimo 
Sr. D. Pedro Gom-ez. deHermosa Minis
tro de la sala, segunda y,.de, Indias del 
Supremo; Tribunal de Justicia,, cele
brando audiencia pública la: - misma 
Sala en elddía de hoy, de que yo el 

' Escribano . .de Gámara habilitado 
certifico. : - ,

MadridH4 de Diciembre de 1866.
—Francisco Valde.?.:

Gaceta del 20 de Diciembre de 183x5

Ministerio de là Gobernación.

REAL ORDEN

DeneJícencia y /Sanidad.

He, dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de , V. E., fecha 

. d.e hoy,- participando quedos señores 
. Gasat Riveiro y Gonde D‘ Avila, Mi

nistros drí Negocios extranjeros y Píe- 
.nijipteneiario de S.; M. tidelisirna» 
han contribuido cada uno con la can
tidad de 200 escudos para miti gar en 
lo posible las desgracias oCurrmas el 
día 9 dial-corriente en la estación de 
Daimiel; y enterala/^i M^dit tan Ca
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ritatiyp -acto, ha tenido á bien man
dar qu ' se dén las gracias, como en 
su Real nombre lo ejecuto, á dichos 
señores Ministros por su filantrópico 
y humanitario desprendimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1868.— 
Gonzalez Brabo.

Sr. Gob«rnador civil de estaprovincia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRBEN, , ; Ío

He.,4tidQ.Cütíuta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E., fecha 
20 de Octubre próximo pasado, mani
festando haber trascurrido con exceso 
el término, legad desde que por segun
da vez se publicó e la forma estable
cida la vacante de varios Títulos .d 1 
Reitiop y So M.,' de conformidad con 
lo propuesto porese Ministerio/dal 
digno cargo dis V. E,, ses ha •serado 
declarar suprimidos los siguientes: 

Marqués de Méritos.
Idem dé Castilla de Jara.
Conde de: Sierrágorda, y .
Vizconde de Miraflores. ;
De Real órden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios ¡guarde ;ó. V. E.: muchos años. 
Madrid T? de Diciembre de 1868.— 
Lorenzo Arrazola.

Sh Ministro ule Hacienda.

Mift¡.§;terio dellgoiejida.

REAL ÓKDEN.' "

Exemo. Sr. He dado cuenta á S. M. 
del expedients instruido en este Mi
nisterio con motivo dé la Real - órden 

' comunicada al mismo -jhor el del dig'- 
hn cargo -de V^. E, en 23 de. Noviem- 
bre del año próximo' pasado sobre la ■ 
cÓnveñiéncia-de dictar una medida 
général eximiendo del pago del. im
puesto hipotecario las adquisiciones 
que por heréñeias ó legadon hagan 
los e.stablecimientosde Beneficenciapy

• ' Austo el art. 1 .“ del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, en el cuál se 
declaran exentas del der-cho de hipo
tecas las adquisiciones que se hagan 
à nombre y por interés general del 
Estado:
" Visto lo’dispuesto en lá.s-Reales ór

denes de 23 de Febrero de 1853 y 17 
de Junio de 18.59: ,

Visto lo informado por la Ju ta 
general'de Beneficencia, Asesoría de 
este Ministerio, Dirección general da 
Contrihucídnes y Sección de Hacienda' 
fiel Consejo dé Estado:

• Gonsideranddhue el principogene- 
. ral.h.ratandose de la-’imposición de 
tributos., es qhétodOs toos bienes, sea 
pualquiera la clase y órdéñ á‘qué per- 

, tenezea^î deben sáttofaééríós si no sé 
hallan ,exceptnádos de una manera 

, teyrainante y taxativa en la ley que 
,,lp)S.regula-o en otra éápécial: '

Gonsiderando qne . en la ...exenoiou 
que conee le el último párrafo del ar
ticulo 1.° del citado Real decreto noder 
ben comprendarse todas las adquisició-í 
nes que hagan los establécimientos dé < 
Beneficencia, como lo demuestran las 
Reales órdenes de 23 ,-dé'dfebrero de 
1853 y 17 de Junio di 1859 di dispor 
ner que se consulte cada 'caso fe^Ccial 
con este Ministerio para ver si están 
ó no dentro de la eXs^mion de que 
queda hecho méritñT ■

Considerando que en la citada Real 
órden dé 17 ,de Junio, se reconoce que 
por la legislación hipotecaria, vigente ' 
no están exceptuadas de un' moflo der- 
miuante más que aquellas adquisicio
nes que se hacen á nombré'y por ia- 
teréá general del Estado: '

Considerando-que bajo esta denomi-■ 
nación solo deb.en comprend'^rse las 
que adquieran, los cístableci mi entos de 
Beneficencia costeados con fondos con
signados: en los presupuestos generales 
del Estado, pues en la.S' adquisiciones 
obtenidas por los que se mantienen de 
dé los recursos dé Tas provincias ó de 
los Municipios, estos obtienen el do
minio. de los bienes, y »uy© es el inte
rés inmediato: ;
. Y considerando que la circunstancia ; 
de que tanto las provincias como .los Í 
Ayuntamientos tengan. que entregar ; 
al Estado los bienes adquiridos, para ; 
enajenarlos no, es una razón pa.ra exi- J 
mirlos del impuesto, hipotecario,'su- : 
puesto que ya lo estáñ respecto de' es- i 
tas ventas y las que se; verifican 
durante los cinco años siguientes por 
la ley de l.“ de Mayo de .1855;

: Da Reina (q. D, g.) se ha servido 
declarar, de acuerdo con el dictámeu ■ 
de la Sección de Hacienda de! Consejo 
de Estado, que ¡ no, d®be dictarse toisr 
posición general «alguna eximiendo í 
dehimpuesto hipotecario.á las adqui- ■ 
siciones obtenidas' por los estábleci- ; 
miento.s de Beneficencia, y que las 
únicas que están comprendido»,ea la 
ésenciOú del art. 1.“ del Real, decreto 
de 23 de Mayo de 1845 son las que 
verifiquen los costeados y mantenidos 
•coa fondos consignados en los prèsii- 
•puestoS'generales del: Estado

■ De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento: y efectos co.naiguien
tes. Dius guarde' á V.. E; muchos' 
añou Madrid 11 de Diciembrede-1886. : 
■—Manuel G Barzanallana.

Sr. Mini's rO d. la Gobernación.

: s :GttoD.v,S!ñ:cígN,.''

Núm.•654.

GOBIERNO DE LA PROVíNqiA. '

. El Excrao. Sr. Gobernador Militár’ 
dé este Distrito me traslada con febha; 
20 dhl Actual lá'Real órden-siguiente:; 

• «-ETExem'oó Sr. Capitán General de; 
« ¡este Di.strito .m^ -coin nica con..fecha; 

14 de Noviembre, últi.mq.la Real orden; 
siguiente. '

La Reina (q. D. g.) ha tenido áj 
bien prevenir qUé terminen en 1.® de 
Enero próximo venidero .todas lasJíj 

. cénedas temporales que se encuentren 
disfrutando los individuos de tropa 
del Ejército, que no se les hayan con
cedido por el co cepto, de enfermos. 
Í -¡De Real órden lo digo á V. E. para 

4 los efectos-cor respondí entes.
.Para que tenga puntual cumpli- 

míehtp;ruego á V. E. que en el A’di?*?- 
iin qj^diúíZhl is ponga su ihsercion en- 
Gtírgan,dó á los Alcaldes contribuyan 
.con'vs,u Autoridad al objeto indicado. »

;rigneargfepues á los S;' ñores Aleudes 
^dragan liégaiyá coñocimíéntóde lo§4n- 
di viduos qué-i ,se encuentran en sus 
júri.sdiciou.is, el contenido de la prein
serta Real órden.

< Valladolid, 21, Re , Di ci embr» de 
18o8i —Mariano Herrero.

; TEKñERA AECCÍON.

«Núm. 847.:

pon Bra ni 10 Garfa Gamboa Juez de, 
primera instancia de-esta Villa y su 
Partido. ? ■ -

, Por el presente se cita llarna y em
plaza por tercera vez a JoT Aria's. ' 
natural de Santa .Marlá toe Marante 
en la Provine a y Partido Judicial de 
Lugo, contra quiañ sé sigue en .este 
•Juzgado .causa.criminal .por. testimo
nio del Escribano que revenda: .sobre 
lesión es in fer das á, Man u el Bráhasi en 
el Püeolo dé Gigál si á fifi- dé que 
comparezca en este Juzgado á con*- 
teatar á los-bargojs que contra- 1 résul
ta.! en la misma,.lo,que dabeyá, ,efec- 
tuar en. término de nueve, dias 
contados desde la publicación de 
éste edicto; pues pasados que sean sin 
habérlo verificado, se cóntinuáráa los 
procedimientos en- su ausencia y 
rebeldía y le parará,eLperjuicio ; que 
haya lugar,. ;

Dado en. Valoria la Buena á diez y 
ochó de Diciembre de mil ochocientos 
seáentá'y'S8Ís—Braulio García.—Por 
su mandado, Felipe Redohde; Muñozi'

; .:';.Núm. 652r... ;0

D. Ramón Sordo Estrada Juez de pri- ■ 
mera instáucia de esta Ciudad de 

' - Médina dé Rioseco y su partido. >

Hago saber: que por D, Francisco 
.Izquierdo y Martine/, vecino de esta 
,Ciudad se ha acudido s eéte juzgado 
solicitando'de le in.toriba eñ las lis as ' 
'del 'censo electoral, y eñ ' su vista por 
auto de esta fecha he acordado se pu
blique por e:lictüs insertán-dose en el 
Bofetin .Oficial de la .Provincia' para 

'que dentro de veinte' dias siguí entes á 
la insericinn se pida por persona légi
tima' lo qué tenga por conveniente 
contra la solicitud del D; Francisco, 
Dado éé Rioseco-á diez y.siete de Di-: 
cieinbre de.mil ochocientos sesenta y; 
seis,—Ramón Sordo Estrada.—Pór'sui 
'mandado, Emeterio Albert. ' ■

CUARTA' .bECdOA. fe

Núm,853. ':

Admi ¡lis ir ación Prin^i^al^''d( ‘ 
Hacienda 'pública ' de^ la-promncia. 

de TaUadoUd. .

, El Exemo. Sr. Comisario Régio 
.inspector de. ja. Direc^iop general dé

Impuestos indirectos ..em. .circular de 
10 del actual me dice lo siguiente:

Vis o el expediente iastruido por 
esta Comisión Régia á consecuencia 
de reclamación elevada á ,1a misma 
por los tratant 's en ganai^Ide cerda 
jManuef Perrote, y José Perez, vecinos 
de Palazuelo de Vedija, Provincia de 
Valladolid, con ni fin dé^e no se le» 
exija derecho alguno por los cerdos 
q'üé vendan para récria ó ceba-ai tiem
po de su introducción.

Vista la consulta elevada por la 
.Administración de Hacienda publica 

; .de Ciudad Real sobre la manera de 
i adeudar las- reses de cerda que se com

pren en sus pueblos con el fin de lle
varías a otro donde se ,han de consu
mir.

Visto el párrafo 4? del art. 5? de 
la.Instrucción del ramp y la segunda 
parte del art. 52. '

Considerando, que según la prime
ra de dichas disposiciones deben pa
gar en vivo los cerdosíque se iñtro- 

' duzcan en el rádio ó cáscotoé los pue- 
blos, á m-mos que marchen .,á .depósito 
ó d« transito, en cuyo último ca.so 
pueden Vendéfee con pernii.so dé la 
Administración con quien la repre 
seRa» pr.évio el ; pago de los., corres
pondientes derechos.

. Considerando qu.e dos ^ambulantes 
que, van con sus piaras se fes cuenfen 
las reses á là entrada y salida .de, los 
pueblos , pagando los derechos de 
introddeion dé las que vefedferon, cu
yas ''papelstas dé adeudo- coáservan 
tos compradores para cuando llegue 
el caso de la matanza y degüello.

. -Considerando que la segunda ¡ parte 
del articulo 52 dá por supuesto el 
pagnde iútrOdócción; pbrque dé otra 
manera no se cumpliría con el ni con 
Jo dispuesto;en:el primeroya citado. 
,.;^.CpnsideEando:;:'.que. .el Ubieto , del 
-registro es precisamente para' hacer 
la liquidación de que trataóel re-feridó 
úTt.:,. 52, ;segun; ,mas ¿por. menor lo 
determínafel párrra.fe 2‘®-:déI art.:'44 
dpi la, instr-ucCiOn de: -24 dé Diciembre 
de 1856'ó - séa^para ex ij ir la-diferencia 
toe. derechos ¡con arreglo á la edad y 
estado de ceba .si el adeudo;-so¡ha d.^ 
hacer en vivo, ó á ¡su peso si ha de 
toner Jugar toespuesi dél. degüello:.

Esta Comisión Régia Inspectora ha 
resuelto dé conformidad con los princi
pios que se consignan, que son los de 
los articulo* - de la^instrúceion- ya 
citados fe ■■ ‘ : fe:

■ Todo lo cual he creidó topórtuno 
’ insertar ea este periódico ófíóíál dé la 
provincia pato la debida íhteligéncia 
de los 'arrendatariosy remâtàntésRe 

' Consumos y conocimiebto ' hn ' jb 
contribu’yentés , á quiénéh intéreSar 
pueda la preeinserta restoudíoñ. ' ' '

'Valiádolid 20 de Diciembre '4^18'60.
—Juan "José Égozcué, ' .
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S99
Núm. 585.

ElERtflC# WrIATK Wld^6 A 1887

DEPOSITIRIA ntlMPi)? OEt pWWtCbbC f C
- DE LA PROVECIA DE VALLADOLID/ > ; J/ê5^£^£^^^C¿e W

CUÉNTÁ « dicJio mes q,îf^e yo p.. ^,^^^1 ■
tarh de tos fondas del presuyíues¿o de csMpoyzncta rin^o cou .arre- 
alo d lo prevenido en el art. 48 laM de presupuestos y eontaMM

7 'hoSæarW æreiiemire de 186&, ÿ en eon^ormtdad «'^^
S: bMé-el drt. \^ del .11‘y lamento para su e^eeneïon de la .
i deid ennstency^.. g.ue rriruíió:^^^ anterwr, cantrdadesméeear

ddiaserL'^ m¿s de esta cuenta,'de do'"^ai'isfeôho. en el misi?io por das
Ï obliu-arimTesrorrientes detpresupuestor depla prorrnc^a^^^
í de de l.a eu^istencia que quedó en la. Depositaría depippa^po y em 
d 'de qdiDstailebirnenios de Distruceioitpddliéd-y de Bene/oenc^aqJayç¿ . 
; el mes de Noviembre siguienteid saber: '

CARGO Escudos. Ï

PERSONAL

Escudos.

ATERlAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.
' CAPÍTULO TL—SefvSeías generales.

^Satisfecho por gastos de quintas, según rela
ción núm 7

•Idem por id. del servicio de bagajes, seguncre.-^ 
laeion núm 8. •. • • , _

'ídem por id. de impresión y publn acion, dcl n.o-. 
leiin ofieial, según relación nnni.. 9. . .■ .
Tdem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales según relaciacion núm. 10,
Adem por id. úe calamidades públicas, según re- 
; laeion núm. H. '
■CAPITULO III.—Obras' públicas dé-carácT 

ter oblígatorlio.

'>0
' O

Primeramente son dargo 2132 escudos 770 milésimas que resultaron exis 
, tentes en fin del raes de Setiembre anterior, según aparece de la cuenta del 

v relación que se acompaña bajo el núm. ’
Son mas cargúl05,333;^^escudos;785 milésiinás. -qué .ú'ésultaren existentes en 

30 de Setiembre proximo pasado, al cerrarse definitivamente el ejercicio, 
del prXXto de 1863 1 1866, según aparece de la cuenta del mismo - 
XSum del referido ejercicio" y de U relaciónque ^se acompaña!

Son mas^car^a^t521 escudos 537 milésimaslá que ásciéndéndús cantidades 
•^hiSSWá raesÚéúUa cuehta én la Deposityía de mreargo por 

loíLdiiferenteúl concept s:'qué por menor ¡expresan las b relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan lps;2'ca)rgareraes que hq Afinado, gse 
han expedido por la Contaduría dé fondos de esta provincia, los cuales 
se nniran 'em-sn .'dia'-á la ouenta- général, á,saber. , n.

Por producto’.de las'mígs y pencos (le la prodincix,^ según., relación num, . q. 
Por id. dédertazged. póntazgoS ^ barcajes, según id. pura. 4. . . v ' 
Por id., de donativos, legados y'mandas, ^c^nn ia nura 5. . . . . - - 
Por id- de retcargos, sob.ge . laS: contribuci.qnes directas y la de consumos, j 

¿uúdd. núm. o.'77
^-(ir id:-do. recargo:sobreda sal cornun/.^ogan id nuin, y
Porid. fiel ramo de Instrucción pública,- .spgan id. num. 8. . '. . • ' • - 
Por id. del id. de Beneficencia, segnú id nurn 9?' x '
Porid.edd aumento al recargo sobre das contribuciones, (directas, y laje consul

^satisfecho por obligaciones de las obras- de repa- 
• ' ración y conservación dé los caminos,, barcas,-, 

.puentes y pontones no córapr.endidosen el plan
: general del Gobierno, ségun réla'cion num. 12

Idem por gastos de reparación y conservación de 
' ' las travesías de las carreteras co«prendjdaá.en 

- el plan general del Gobierno por los púéblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 aliñas, según 
relación núm. 13. • • •„ •

Satisfecho por gastos de construcción de un pre^ 
sidio correccional en esta cap'ital, según reía

2,132'730'

103,833'780

. ,0^864'441

'’662'791 ' 
; .8 7-25'594;

mos, según id nuip. 1'0. , ‘
Por aï. de tirbití'iós espedálí’srsegún id. num. -1 üí
Por.Id ide. recargos extraordinarios- sobre ulguu^. o^(dpnrMs d<>, las.

co mprendyias. cn la tarifa t. de, cousumos, según id. num. 2. . . . •
Porid de ezzf^resLios, según id. núin 13. •
Por id de enajenaciones, según id. núm. 14. •
Por id. Úe resillas de presupuestos anteriores, según id. num lo.. •
Por id. de ing>-esos p ira cubrir los nuevos yastge del presupuesto adtcionak se

gún id. núm. 16’
Por id. de reintegros, según id. num. 11. . - • • • , • •

' ' MÓYIMíENTO DE FONDOS; /. "
Por las traslaciones de caudales de unas cajas-'á.Otras .ocuriid*®, 9^ este. 

túes\-feegúri relación riüm. í’8. g .
■Por los simlemcutos hechos-por .el: presupuesto anterior de 186o a 18bb para
■ nivelar las cuentas de este mes, re..sp‘c.ctiva.^aL,ejercieio corriente,-.según 

relación número 19. . . •■ ■ bx i

6.268'71 T

TOLAL .'CARGO

7P4TA

40,06P 306'

130,488.'.032

cion núm. 14. ,; ‘.1-7 
: Idem por id de reparación y conservación d^Aas 

fincas provinciales, segura relación nuin 1'5. -i

CÁPITULO lV:.-Capgas. Í f

Satisfecho por contribuciones ira-gestas á los 
bienes qué pertenecen a la provincia, según

: Idem por importe de las pensiones legalmente 
; <1 concedidas: sobre los fondos de la p¡i:pyipci-a, .

según relación núm. 17.: , . , - -i • ., - , •.
dem por intereses y amortización del empréstito

autoriziedo: en _ , ; ■
: seíiun relación núm. 18.i . . - » , í '
i Idem por imperte de las obligaciones o eoiÿirgtps , 
í celebrados- con la debida autoiizaci-m,;-.sqg.ún ,

L relacion'¡núin.;19,. ’
’ Idem por deudas reconocidas y liquidado,3LQ,'L%» 

cargas dejustisia, según relación nniji.giú- ,

’ CAPITULO V.—ínstítMcci»» púlijlíca.

i ÍSatisfecho:poF obligaciop^ deida.:>¿^ilaj provin^ 
: ?, . .eial-úó..lnatruc.ctóú ,4>aiiUj5ât.«JêâaiUi®'^®æ”

Idem por id. del Instituto de 2.'^ enseñanza, según 
relación núm. 22; - • * ’ 

, 1 Idem pbnT.'<le’‘lasT:§Cüélss normales de maes- 
' ‘ trós'-v maestras,'.según relación num. 23. .

1 ‘Idem m-r sueldo del Inspector provincial de pri- 
: ; .meraíensenanza, según relación num. 24_ - .

Tdein.pcir obligaciones de l'a AcademiadeBeilas 
? Artes, según relación núm.'25'. j ■ - • 
hdern por. id: de la Biblioteca provincial, qeggn 

; 1 relación núm. 26. . . - ‘ * » - • • • 
: adera por id.’ del Museo provincial,,sçggn reía; 

ai a clon núm. ,27.,. .,. ,.,...^

iH capítuloíVL—^®®®^®®“*^®‘

112'499

229'991

75'000

470; 630

65'500 -

m'j

f/n

12'500

77'625

50'402

.211'700

lOO-OOO'

124'999

307'999

480'397

75'000

> ^2133^;

: .. uh

165’500

? Satisfecho- por obligaciones de U junta..,provin- 
1 cial dé Beneñéeneia, según relación num.. 28.
5 Satisfecho porúbligacíones de los Hospitales de 
^ esta provincia,, ségun relación-num ..28.
Udem por id.idé las Casas çle Misericordia, segun| 
' relación npm. 28. . ' . . . ■ ; • • • -‘.^ 
Udein. .pPC.i,d.'i de las Casas de Expósitos, segun^ 
'' relación núm 28. . ■ ■• • ' '^

Jdem por id. de las Casas de Marternidad, según 
*' YeUcion núín: 28; b ,;cí: i
Idem por id. .derlas Casas Me-TIuerfanps y Des.-. 

xamparadoSj relación núin,, 2^.

183'33.2

357-4^'

16'666

9,354'347'

C,L09'998;

Í4^:?4Í

4,237-970 4,237'970

'SoQ (Iúl<c26920 é3cúibs7 199 'inilésious,-siilisjochos par.iiii.eo Lúlo él: mosxlei 
' b^esia- Clienta à dos ésbilñdúiuienlúsé depeniipneias, .corporaciiiops ó inilividiiosi 
; o(me'#enen' ¿eñaliidos haberes^ v údignacioheA'en el presiiiüdslo de esta prbvinciá,;

h)S s/libramienlos y demás do''nmeiilo$ intervenidos'¡lor el 0iici;d mayor del: ' ' CAPITULO 'VlL-C«Vtc<o<^h’^ -_^-', 

Consejo, Cornador de fondos provinciales, Apie han de unirse en su dia á la cueip i g^j.-g£^j.|^Q po^;gastos defCircelps^iseg^a-ripl^cipp, 
tageneral,ásaber: : b'.o . A.'. i-'^'OÚmeroi29.-b.^óq.A'.-.;/q,j^-,J;F-|^^^7:;¡¿í^n,7|

f f;'

' 60

Ofîdb

SBXIOS PRIBÍRA DEL PRESDPEESTO.

' ’ CAPITULO Í.—Aííminás.lracion provincial.

Satisfecho-j^ír o.blígacionés del. Consejo y pipú 
tacion provincial y de. la Comisión de examen ; 
de cuent'as'municipales y de pósitos, según re- 

■ .dacionmúpi, 1;°.,- . 4 '
' ídem phr sueldos del Archivero de ¡a ^provincia 
■b y.-.’d'el'íJepbsi'ta'rio dé fótídbs' provinciale^, se- 
- x'gRl’' i^mp^RP^i^^-^L.' '1 • 
lâém por obligaciones ¡de Ia3 Comisiones jespe

ciales^é-Í'á4)r»vjhciá, según relacío'n -húm. 3.
Idem mor sueldos de los An^uitectos provincia

les y'de los delineantes que les auxilian, ■s.e-lj 
.gun relación,núm. 4. . . . .

Idein por id. de los Médicos de baños y 'aguas 
minerales de là proyincia, según reí. nútn.,5. *

Idem por id. de los empleados de montes,] cuyo 
T sostenimiento correspónde a la province) .^®~

TOTALPERSONAL.j MATplLAL.

Escudos, Escudos. Escudos. " F

• Tdein por id. .de Establecimientos ‘p.enares‘,^6gn'n' 
riciacion núra. 30. . . ,. : * ír .*'i * ;

CAPITULO VilI.—^mprcA-Ulos.

Satisfecho por .gastes de esta cl.ase, según reía- 
■ cion núm. 31.’ . . A rA,7'■• :;•.■

H5‘8^3. 145'8,33

gun re|acio¿i n,úra,..-6ir t; 7 M/'

CAPITULO-l.~B''un«lact©ia... y; epn¿4’’^®®*^®; 

: de. rtné*os'^¿'sUM¿clmíéntbSi; <^’

990'830 • 324-899 ¡ 1,315'329

7158í333,' ,A7-a53a33

91'666 37-500 129'166

L049:992 E^-^,9 9Q-

,*Al 349'998

A <7 '4
- Satisfecho por.gastes de fun.daciop.p.cpnsirùçciôn 

^ue vi: âàleeimientos de BeiiéíKjíneia
de Instrucción pública, según relación núm.- ó¿>-'-^

.SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios
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130,488'052
26,920'199:

CAPÍTULO U -Carreteras^

PERSONAL

Escudos.

MATERIAL

Escudó^

TOTAL.

Escudos.

¿Satisfecho por subvenciones para auxiliar b 
' construcción de carreteras comprendidas en .e 

plan general del Gobierno, según relación nú 
mero 33........................... ... . ..

.Idem por gastos de construcción de ekrfétéra 
■ que no forman parte del plan general del Go- 
. bienio, según relación núm. 34. . . . . ...

í

' 316'664. 771'571 1.088'415

/ CAPlTiÜL0 111.—Obras diversas.

1 Satisfecho pór subvenciones para la cobstruccior 
/ de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 

los Ayuntamientos, según relación núm. 33.

CAPÍTULO IV.—Otros gastos:

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial, según relación 
número 36. . . ............................ • . . 361400 66'666 427'766 ;

TERCERA SECCION.—Gastos adidionales.

CAPITULO UNICO.—Ïîesuîtas por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por oblicBciones procedente^ dél pre- 
supuesto anterior pendientes de pago .en 3(1 de 
Setiembre.de 186 , según rekeion núm. 37. 

: Idem por id..-de presupuestos anteriores pendien - 
1 tes de pago en Ia misma fecha, segufj relación 

núm. 38. i ....,....- . . .

: REINTEGROS.
Satisfecho por dicho conceptos, según relación 

miraero 39.......................  . . .

MOVIMIENTOS DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los estableci- 

raientos de instrucción pública y dé Benefi
cencia, según relación núm 40 , ; ..j .

Por los suplementos hechos por este presupuestó 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectiva.s al del ejercicio corriente de 186 
á 186 , según relacion núm. 41.. . . ; .

6,268'711 6.268^711 /

TOTA! DATA. . .... 5,389'362 21.530'837 j 26,920499 : ■ 
■ 1

RESUMEN. /
4

Escudos. Escudos. d

’ Imporka el cur go. • . .• .
iîldérüSf^ datd. ’ . . » < . / • . ; • •

Saldo ó exisfencia para el siguiente mes de Noviembre.

< CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo. ... ;.......................
Ën el institut.» de segunda enseñanza. ■ . . . . . .

¿En la Escuela Normal de maestros. . j.......................
;Ëq la id id. 4e Miu^tras., ...... .. . i ; ; . . .
/En Îa Academia de Bellas Artés. . ....:* .: . 
En la Junta provincial de: Beneficencia^ * ... . . . 
En et HospHa! de Dementes............................ . ,
En el Hospicio provincial.............................  ..,.,.

103,567'853/

■93,948'49.3 
255'451 
287'300

• 279'569 
34420

4,000'008 
2,269'129 
2,493'783

103,567'853

Igual

De inaaéra, que importando el cargo la cantidad de 130:488 escudos, 03 2 mí- ’ 
üósimas, y la data la de 26,920 escudos'» 199 milé.simas, según aparece de los; 

documentos que se enumeran en las 22 relaciones respectivas, según queda de- 
mostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fiu.dq Octubre próximo pasado la can 

r tillad de 103,56 7 escudos, 853 milésimas en los términos que aparecen de la prece- 
/ denle clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen-: 
! la del corriente mes de Noviembre para igualación de la presente, la cual es cierta 

y verdadera á mi .saber y entender, salvo .error ú omisiob ; y asi lo juro y firmo en 
i Valladolid à 24 de Noviembre de 1866.-El Depositario de fondos provinciales, Fidel 

Serrano.

boa Eduardo Marín dél Castillo^ Oficial mayor del Consejo, Con
tador de los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 186o, la en
cuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduria 
de tai cargo, siendo la existencia que en ' ella-se figura la misma qüe aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Octubre último, emya acta firmada 
por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, 
se halla extendida al fólio 1.4del libro correspondiente á la cual mejefiero; y 
para los efectos oportunos, firmo la. présente en Valladolid à 30 de No- ; 

- viembre de 1866,tt:;^^Edua.r.ilo,Marin ^del GastiHo.—Nd B.“—Rl Gobernador de 
la provincia, Herrero.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Jí^'LA CION de las facturas de créditos de la duenda del Tesoro proce
dente del personal, qde se dan 'entregado pór Íkids peinas ed ^1 fiés 
de Aposto último, para recosér-con ellas d^ la Tesorería los Ututos 
de dicha clase de Deuda que se han espedido en equivalencia de liqui- 
dacwnes practicadas por la Promneia de, Va.lladolid con exprès ion de 
su importe, causantes^ó herederos d quienes corresponden, apodera
dos que las han recogido y fechas en quedo han verifeado' '

Madrid 2 de Dici^iubTe dé ' 1-866 .r^Hl Se^retario. Greg-orio Zapateria- 
V.* B.* Venitura.

j Numero de 
.salida de las 

facturas.
Su importe.

Causantes ó .here
deros á-quienes 

corresponden.
Apoderados que 
las han reeogido'.

José, Grijalvo. •

L ’ Fecha'S 
en que lo han 

verificado.

113,406 1 346,200 Juan Ruertai. ,10 Agosto'1866.

QUINTA SECCION.

Kàm. 648.

Asóciaeion de Crédito Àfutno

Se convoca á Junta general extaor 
diñaría para el 21 de Enero de 1867 
y hora de. las 10 de su mañana en. la 
seia penitencial de la, iglesia de las 
Angustiat de ect^ ciudad., à todœ lus

Ayuntan!iénto Constitucional de 
Hornillos.

■ Autorizada competenttmeute la Jun
ta pericial que presido, tiene acorda
do proceder nuevamente á la .forma
ción del amillaramiento por el que 
hade girarse la. derrama,. ai repar
timiento de la Contribución Territoriar 
eu el próximo ano económico de.1867. 
á 1868, y para caminar con el acierto- 
que las leyes é instrucciones exigen, 
se hace preciso que tanto los propre-- 

>tario3, administradores y colonos de 
4as fincas predios, rústicos y urbanos 
/radicantes en este término Jurisdic
cional, se sirvan presentar relación 
jurada de cuantas poséan en la Secre
taria, del Ayuntamiento y' en el pre- • 

■ ciso término dé qui tice días,' á contár' 
desde la inserción de este anunci» en 
él Tote Un of dal de la provincia; á 
la vez y en el propio tiempo lo harán 
tambien los vecinos d« cuantos gana
dos posean sujetos al impuesto, advir- 
tiéndvles, que las bajas que presenta
ren tendrán que justificarías en la le 
gal forma, y pasado dicho plazo sin 

. realizarlo, no se admite^ ninguna,, y 
los contribuyente.^ serán conformes 
con que la junta lo verifique de oficio, 
incurriendo aquéllos en la responsa
bilidad que dispone el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

Hornillos 18 de Diciembre de 1866. 
—-E. A. C., Patricio Ayala.—Por su 
.mandado, Joaquín Garcia, Secretario;

que hayan sido reintegrados con des- 
cuéntó de . cuotas á contar, desde el 
vencimiento de 31 de Diciembre de 
■4864.;

: La Junta tendrá por objeto : oír á la 
bquidádora ácerca id?dQsitrabajoü que 
ha practicado y de lós medios' qüe 
convenga adoptar jDara cumplir con 
su encargo y realizar los intereses 

'sociales.
Valladolid 20 de Diciembre de 1866. 

—El Delegad >; Pre idehté ds la Comi
sión liquidadora, AfarcehnO'del Pozo. 
—rÉl Secretario, S. Herrero

ARBOLES EN VENTA.

Se venden al detaPe ó en partida: 
450 chopos ma4erable.s de diversos 

diámetros, cortados ó de cuenta del 
Comprador. : .

Í5Ó0 negrillos de 3 á 4 verduras á 
1 1T2 rs. uno.

1.000 piés de chopo en vivero de 2 
á 3 rs. uno.

Darán razón en la fábrica de hari
nas de Villagarcía de Campos: En 
Rioseco D. Juan Martínez y en Valla
dolid en la calle de Malcocinado ¿nú
mero. 14. Escritorio. . ; (8_ ^1.)

VENTA

Se venden varios .solares, juntos ó 
separados, situados al frente de las 
carreteras de Madrid y Prado. Se ad
miten proposiciones á pagár en sei*^ 
plazos, el primero al contado y cinco 
años los restantes. En el escritorio de 
D.Juan Fernandez Rico,Galle de Mal
cocinado núm. 14 impondrán.

• VALLADOLID.
laiprenta de Maldoaado y Com pama, 

Galle de la Vieteñaylí.
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